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Sttin Boscritorei ferzoios á la Gaceta todos 
JOB pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando BU importe los que puedan, j supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Jieal órden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto ofici»!, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que íea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, per tanto icrán 
obligatoria en tn cr.mpiimiento. 

{Svperior Decreto de 20 de Fthrero dt 1862.) 
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G O B I E M O G E N E R A L D E F I L I P I N A S 
Hacienda. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—N.0 1338,—Exorno. 
S i .—S. M. el Bey (q. D. g.) y en su nembre 
ia Reiia Rfgette del Rtiro, ha tenido á bien 
declarar jubilado á eu instancia por Impoeibilldad 
^gica debidamente acrediUdft y con el haber que 
por olssificaciéc le coiretporda á D. Entique ¿ y -
llcn y Pertz de Tagle, Oficial 5.0 Inteiventer 
ce lacle del cuerpo de ^ioict de Tabacos de las 
lales Filipioas.—De Real órden lo digo á V . E . 
paia su ccnccimietto.—Dios guarde á V . E . mn-
chci tfío».—Madrid, 10 de Diciembre de 1897. 
—S. Moret.—8e2or Gobernador General de -F i 
lipinas. 

Manila, 16 de Enero de 1898.—Cúmplase y 
paje é la Intendencia general de Hacienda, para 
los efectos correspondientes. 

P. DE RIVERA. 

Manila, 5 de Febrero de 1898. 

En uso de las facultades que me concede el 
articulo 8:0 de la Instrucción de la renta de Lo
terías y de coLÍormidad con lo propueeto por la 
lotendencia general de Hacienda.—Considerando 
que es de la mayor conytniencia para los icte
retes de la renta de Loterías la modificación del 
sorteo que ha de celebrarse el próximo mes de 
Mayo, en los términos propuestos por el expre-
«edo Centro Directivo de Hacienda.—Vengo en dk-
poner: se declara nulo y sin eíeoto el plan de 
sorteo para el citado mes de Mayo, aprobado por 
decreto de este Gíbierro General, de 27 de Di
ciembre último. E n tu defecto dicho sorteo, que 
¿abrá de celebrarse el dia 13 del lepetido mes, 
constará de 32.000 billetes á pfs 10 uno, y los 
240.000 petes que etn arreglo i la legislación 
"rigente, deberán destinarte á premios se distri
buirán en la siguiente forma. 

tem'os Pesos 

1 da . 
1 de . 
1 de . 

10 de pfs. 1000 . 
Hso de > 100 . 

2 a¡,rezimscienes para el i .er 
premio á pfs. 1000 . 

2 id. para el 2.0 id. á > 600 , 
2 id. para el 3 0 id. á > 400 . 

1449 

60 000 
15.000 

8.000 
10.000 

143 000 

2 000 
1 200 

800 

240 000 

Publíquese en la Gcceia oficial, dése cuenta al 
«ioisterio de Ultrtmar y vuelva ¿ la Intendea-
c,a gereral de Hacienda, para los efectos (por-

*ouos. 
P . DE R I V E R A . 

I N T E N D E N C I A G E N E E A L D E H A C I E N D A 
D E FILIPiNAS. 

Sección de Tmpueitos Indirectos. 
Para regularizar la aarcha de los servicios 

y abreviar los trámites administrativas vengo en 
disponer que en lo suceaivo y siempre que los 
Administradores y Subdelegados de Hacienda 
Pública de las provincias del Archip'élago de
vuelvan efectes timbrtdos, cédulas personales, de 
Capitación de chines y de redención voluntaria 
lo hagan directemente á los Almacenes generales 
de efectos timbrados de esta Capital bajo paquete 
certificado por correos, dando cuenta al propio 
tiempo á esta Intendencia General por el mismo 
correo en que se efectué la indicada devolución 
excepto en los casos en que se trate de efectos 
timbrados que proceda remitirlos por medio del 
contratista. 

Dios guarde á V . muchos silos.—Manila, 8 
de Febrero de 1898. 

£r(s . Admirtisíradores de H . P. y delegados de 
las provincias y Distritos de este Archipiélago 

Extracto de las Reales órdenes relativas al mo
vimiento de pertonal del ramo de Hacienda, 
recibidas por el Vapor-correo «Eloano» a Ies 
cuales se ha puesto el cúmplate por el Exorno. 
Sr. Gobernador general, con fecha 19 de Enero 
próxiot.0 pasado y se publica á continuación 
en cumplimiento de lo dispuesto en Real De
creto de 5 de Ootulre de 1888. 

Feal órden rúm. 1237 de 7 de Diciembre 
último, trasladando á D. Mariano de la Cortina 
y Fuentes, á la plaza de cfícial 4.o de la Or< 
deración general de Pagos. 

Otra túm. 1351 de 13 de id. id., nombrando 
por el turno 4.0 ¿ O, Julio Fernández de la 
Vega, para la plsza de Jefe de Negociado de 
2.a clase de las Secoicnes de Impuestos de la 
Intendencia general de Hacienda. 

Otra t ú m . 1352 de 13 de id. id. , declarando 
cesante & D. Cérlos Ramírez de Verger, del des
tino de Oficial 3.o Administrador de Hacienda 
de Bororgan. 

Otra t ú m . 1353 de 13 de id. id., nombrando 
por el turno 4.o á D . Casimiro Lana y Almu-
devar para la plaza de oficial 3.0 Adminlstrsdor 
de Hacienda de Borongan. 

Otra núm. 1364 de 13 de Id id. , declarando 
cetacte á D. Manuel Carrillo Msrtell, del destino 
de Oficial 3.o Administrador de Hacienda de 
Cottabato. 

Otra núm. )355 de 13 de id, id , nombrando 
por el turno 4. o á D. Néstor Álvarez, para 
¡a plaza de Oficial 3.o Administrador de Ha* 
cien da de Cottabato. 

Otra núm. 1356 de 13 de id. id., declarando 
cesante á D . Mariano López Delgado, del des
tino de Jefe de Negociado de 3.a clase Adam 
nistrador de la Aduana de IlolJo. 

Otra núm. 1357 de 18 de id. Id., nombrando 
por el turno 4 o á D, Luis Martínez Ugarte, 
para la plaza de Jefe de Negociado de 3.a oíase 
Administrador de la Aduana de Iloilo. 

Otra núm. 1358 de 13 de id. id., declarando 
cesante á D. José Folla y Yordl. del destino 
de Jefe de Negociado de 2 a clase Interventor 
de la Ordenación general de Pagos. 

Otra núm. 1359 de 13 da Id. id., nombrando 
por el turno 4.o ¿ D. Leoncio España, para 
la plsza de Jefe de Negociado de 2.a clase lu« 
terventor de la Ordenación general de Pagos. 

Otra núm. 1360 de 11 de id. id., nombrando 
por el turno 3 o á D. Arturo López Arguello, 
para la plaza de Oficial 3.o Interventor de la Ad
ministración de Hacienda de Megros Oriental. 

Otra t ú m . 1361 de 9 de id. id., declarando 
ceiante á D. Francisco Gil Mufícz, del destina 
de Oficial 3.o Interventor de la Administración 
de Hacienda de la Lagura. 

Otra núm. 1362 de 9 de id. id., nombrando 
por el turno 4.o á D, Macario Marco y Pérez, 
para la plaza de Oficial 3.o Interventor de la 
Administración de Hacienda de h Laguna. 

Otra núm. 1863 de 10 de id. i d , declarando 
cesante á D. Leocadio Huoci y García, del destino 
de Oficial 4.o vista de la Aduana de Zamboanga, 

(jtra núm. 1364 de 10 de id. id., nombrando 
por el turno 3.o á D. Gerónimo Bellido Lio* 
rens, para la plaza de Oficial 4.o vista de la 
Aduana de Zamboanga. 

Otra núm. 1365 de 9 de id. Id., declarando 
cesante á O. Luis Medina Cabezudo, del des < 
tino de Oficial 4.o vista de la Aduana de Cebú. 
^ O t r a núm. 1366 de 9 de id, id. , nombrando 
por el turno 3 0 á D. Antonio Maoia, para 
la pbz i de Oficial 4.0 vista de la Aduana 
de Cebú. 

Otra núm. 1367 de 7 de id. id., decla
rando cesante á O. Gerardo Rodríguez Pellico,, 
del destino de Ofioiai 1.0 Admiuistrador de 
Hacienda de llocos Sur. 

Otra núm. 1368 de 7 de id. id-, nombrando 
por el turno 4.0 á D. ¿gripino Molina y Mertell, 
para la plaza de Oficial 1.0 Administradcr de 
Hacienda de llocos Sur. 

Otra núm. 1369 de 4 de id. Id., declarando 
cesante á D. salvador Coya, del destino de 
Oficial 4.0 Cajero Guarda-almacén de la Ad
ministración de Hacienda de la Pampaoga. 

Otra núm. 1370 de 4 da id. id. , nombrand0 
por el turno 5.0 á D . Arturo López Argue^ 
lies, para la plaza de Oficial 4.0 Cajero Guarda4 
almacén de la Administrsción de Hacienda do 
la Pampanga. 

f Otra núm. 1371 de 3 de id. id., declarando 
cesante á D . Juan Bal ta y Mondarte del des
tino de Oficial 2.0 Vista logeuiero induatriai 
de la Aduana de esta Capital. 

Ofra nüm. 1372 de 3 de Id. id., decía» 
raudo cesante á U, José María García Gor za-
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167, del destino de Oficial 4.0 Gaarda alnoaeen 
de la Administración de Hacienda de Samar. 

' Otra núm. 1373 de 3 de id, id. nombrando 
por el turno 4.0 a D. Francisco Raíz Soldado, 
para la plaza de Ofin'al 4 0 Cajero Guarda al
macén de la Administración de Hacienda de 
Samar. 

Otra núm. 1374 de 3 de id. id., declarando ce* 
sanie á D. Carlos Arízenn, del destino de Oficial 
1,0 Administrador de Hacienda de Cavite. 

Otra núm. 1375 de 3 de id, id., nombrando 
por el turno 4 o á D Manuel Laguna, para 
la plaza de Oficial 1.0 Administrador de Ha> 
cienda de Cavite. 

Otra núm. 1376 de 3 de id. id., nombrando 
por el tamo 3 o á D. José Blanco Bañares, 
para la plaza de Oficial 2.0 vista Farmacéutico 
da la Aduana de esta Capital. 

CKra cúm. 1377 de 3 de id. id. nombrando 
por el turno 4.0 á D. Manuel López María, 
para la plaza de Jefd de Negociado de 3.a ola¿e 
Administrador de Hacienda de Bilaokn. 

Otra cúm. 1379 da 14 de i i . id., aprobando 
el nombramiento i uterino de D. Francisco Ro-
jano y Serrano, para la plaza de jefe de Ne
gociado de 2.a oíase laterventor de la Admi
nistración de Hicionda pública principal de Manila. 

Oíra núm. 1380 de i 4 de Id. id., aprobando 
el nombramiento interino de D. Joaquín Pelli 
cena, para la plaza de Oficial 5 0 de la la* 
tervención general de la Administración del Estado. 

Otra núm. 1381 de 14 de Id. id., aprobando 
el nombramiento interino de D Francisco L a 
malas Domínguez, para la plaza de Oficial 5.0 
de las Secciones de Impuestos de la Iatónden
l a general de Hacienda. 

Otra núm 1382 de 14 de id. id., apro* 
baijdo el nombramiento interino de D. Manuel 
Rávago . para la plazj de Oficial 5 o da las 
Secciones de Impuestos do la lateodenola ge* 
oefal de Hacienda. 

Oirá núm. 1383 de 14 de id. id., aprobando 
e\ nombramiento interino de D. Antonio Gonzá
lez Wdeli, para la plaza de Oficial 5.o Inter
ventor de la Administración de Hacienda pública 
de Cebú. 

Otra ntm. 1384 de 14 de id. Id., aprobando 
el nombramiento interino de J>. Cárlos Larro-
der, para la plaza 4.o Cajero Guarda-almacén de 
la Adminiatraoióa de Hacienda de Ambos Cama-, 
riñes. 

Otra núm. 1386 de 3 de Id. id., suprimiendo 
en la Aduana de esta Capital la plaza de Ofi
cial 2.o vista loganiero industrial y creando en 
su sustitución otra plaza de Oficial 2.o vista 
Farmacéutico. 

Oirá núm. 1387 de 14 de id. Id. aprobando 
lo dispuesto por este Gobierno general, referente 
á que D. Alfredo Éariquez electo Jef j de Negó» 
ciado de 1.a clase d é l a Intervención general de 
la Administración del Estado, contiene desempa
ñ a d o interinamente el cargo de contador de la 
Aduana de esta Capital. 

0;ra núm. 1388 de 14 de id, id., confirmando 
el nombramiento de D. José de Oiría y Pont, 
pará la plaza de Oficial 5.o Guarda-almacén 
Recaudador de la Administración de Hacienda 
pública de layabas. 

Oirá núm. 1339 de 14 de id. id., confirmando 
el nombramiento de O. Francisco Brianzon y Ro
mero, para la pbz^ de Oficial 5.o Interventor 
de la Administración Delegada de Hacienda da 
Masbate y Tioao. 

Manila, 5 de Febrero de 1898.—.^1 Subinten
dente, Cérlos Vega Verdugo. 

Parte nilitar 

i*rví*i§ d§ 'é IfflaMM * a * #1 dia 10 dé Febrero 
di 188 

F&radí*:—Los Gaerpoi íe la gaaroiaión; Presidio 
y cárcel. Cazadores núm. 6 —Jef* dé <ft«: el Coro
nel del R?gimleneo núm. r$ D. Francisco Ibileón 
S ía ico .—lmaj i*** ia : el Tmhote Goroael de Caza
dores núm. 1, D. Barlqu» Piüiiro Misoias.—Téfe 
para el r§eonoeimiénto di provisiones: el Oomin-
dünte del 7Í . D. Juan Cnspo Grutiemz. -Hospital 
y provisiones: G«zadores rúa, 13, l.er Caá Un..o 
Vigilancia de á pié: Rgimien'o núm. 73, 1 2 » 

eniente.— Vigitancia de easts: E l misrno ^^rpo.— 
T Música ea (a Luneta: Rg'miento húm 73 

De órden de S. B . — ^ i ?eaieatt Ooroaal Sargento 
¿ayor, José E . de Michelma. 

Anuncios oficiales-
INTENDENCIA GENERAL D E HACIENDA 

Sección de Impuistos Indirectos. 
Negociado ao—Loterías. 

E l dia 17 del actual á las ocho en punto de 
la mañana y en el local de costumbre se veri-
ficará el 2.0 sorteo de la Lotería Nscioaal F i* 
llpina del presente a ñ j . 

Lo que se aaancia al público para su conoci
miento. 

Manila, 8 de Febrero de 1898. — E l Subinten
dente, Cárlos Vega Verdugo. 2 

G O B I E R N O C I V I L O E LA. P R O V I N C I A 
DE MANILA 
Secretaria 

Habiéndose presentado en la Subdelegacióa de 
Fondos Locales de esta provincia Ambrosio 
Salvador padre del finado D. Moisés, manifes • 
tacdo hiber sufrido extravio las cartss de psgo 
núm. 19 por valor de pís. 8 0 7 expedida en 11 
de Marzo de T895 . núm. 15 por valor de 
pía. 45<66 expedida en 10 de Abril de 1895 
núm. 19 por valor de pfs. isó'Só expedida 
en 13 de Mayo de 1895, núm. 6 por valor 
de pfs. '131 ( II expedida en 8 de Julio de 1895. 
núm. 7 por valor de pfs. 4 0 ^ 9 expedida en 3 
de Agosto de 1895, EÜ*- 21 Vot valor de 
pfá. 298,89 expedida en 15 da Octubre de 1895, 
núm. 30 por valor de pfi I O Ó ' J S expedida 
en 26 de Noviembre de 1895 y núm. 22 por 
valor de pía, 76*51 expedida en 16 de Di. 
ciembre del mismo año como reaguardos de 
las fianzas constituidas en la Subdelegación por 
su citado hijo en garantía de las responsan 
bilidades que pudiera contraer como contratista 
de las obras de reparación de la Casa de Mo
neda de esta Capital, se avisa al público para 
los que crean can deresho á los citados docm 
montos sa presenten á reolamarlos en esta Sub 
delegación dentro del térmiao de 15 días con
tados desde el de la i iserclón de eate anuncio 
en la Gacela de eita Oapital, en la inteligencia 
que de no hacerlo asi se dealararán nulos y 
de ningún valor, extend éadose los resgaardos 
equivalentes, 2 

Maaila, 7 de Febrero de 1898—José Bieren. 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. I Y S. L. CIUDAD DE MANILA 

Vacante la plaz^ de Secretario de esta Exce
lentísima Corporación Municipal, por jubilación del 
que la desempeñibs, el EXCÜO. Sr. Alcaide Vice
presidente de la tnism*, cumpliendo con lo por 
ella acordado, ha dispuesto se abra concurso 
público para proveerla en propiedid, debiendo 
presentar los que la soliciten BUS Instancias do
cumentadas dirijldas al referido Sr. Alcalde, ea 
esta Secretaría, deotro de un plazo qie termi* 
nará á las diez de la msihna del dia veintícinoo 

d*l coniente mes, en la inteligencia da que hu 
brán de reunir las circunstancias que expresa $ 
artículo 83 del Reglamento orgmico de eate Mu, 
nicipio y que sea las siguientes: 

Ser español, mayor de edad, estar en el pleao 
goce de los derechos civiles y políticos y poseec 
un título académico ó profesional, 6 hiber ser
vid > en la Administración con la categoría al 
menos de Jefe de Negociado. 

L o que de órden del repetido Sr. Alcalde sa 
publica en la Gaceta de Manila, para general 
conocimiento. 

Manila, 8 de Febrero de 1898 ,—?. S., Gerarda 
Moreno. 3 

Habiendo terminado en el mes de Enero prd* 
ximo pasado, el tiempo da arriendo de los nU 
chos de adultos y párvulos cumplidos y prorroc 
gados del Cementerio general de Dilao, respecto 
de los cadáveres que contienen los mismas, ca
yos nombres se relacionan á coatinuación. Et 
Excmo. Sr. Alcalde de esta Ciudad, en deoreW 
de esta fecha se ha servido disponer que ios ÍD-
teresados que deseen renovar el indicado arriendo 
lo verifiquen en el plazo da diez dias á contar 
desde el siguiente en qie aparezoa este anuncia 
en la Gacela oficial, en la iatellgencia que de no 
hacerlo asi, serán desocupados los nichos y de 
positados en el osirio común los restos que con-
tengan los mis nos, pudíendo los intereiados re 
coger las lápidas qie tuviesen aquellos dentro 
del término de un mes, cootados desde ei si
guiente al del vencimieato del p!az) anterior, 
pues de lo contrario quedarán á beneficio del 
expresado Cementerio y se venderán en con* 
cierto público ingresando su importe ea las Cajas 
del Municipio. 

Relación de los nichos de adulces y párvulos oam« 
piídos los cinco años y los prorrogados oam-
piídos los 5 años que han vencí lo sa3 plazos. 

í 
0 

pin 

Adultos. 

je 

9 
26 
28 

Parroquias 

Catedral 

> 
S . Militar 

301 Dilao 

Parroquias 

10 Bmondo 
15 Catedral 

T s 

64 
68 
63 

118 

N,s 

63 

9 
4 
2 
2 

8 

O. a Petrona Santos. 
> Simeona Almario, 
» Victorioa Santos. 

0. Ernesto Sánchez dal 
Castillo. 

0.a Feliciana Uriel. 

Pá7*vulos. 

Nichos 

118 
112 

María Irene Mendoza 
vi iría Moreno 

3 
Prorrogados 

Parroquias T s 

38 

N.s 

Doña E acara ación 
Arranz. 

Manila, 7 de Febrero de 1898.—P. S , Gerardo 
Moreno. 1 
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DIRECCION G I A L . Dg ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l E x o r n o , Se. Director General por acuerdo 
de 31 del mes próximo pasado, ha tenido á 
bien dispoaer que el día 12 de Marzo próximo 
venidero, á las diez en punto de su mañana, 
ae celebrará ante la Junta da Álmmedaa de esta-
Direocióa G31eral, i ;a subasta pú)l ica y simul
tanea para arrendar por un irienio el servicio dê  
alumbrado de la Cárcel publica de Büibld de 
esta Oipital, bajo el tipo e i progresión descea* 
deote, da once pesos y seis céntimos (pa** 
sos 11'06) anuales por cada luz, coa eoter» 
y estricta sujaoióa al pliego de candíciones in* 

U f a ! . 

prof 
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en la G^ceía oficial núm. 40 del dia 9 de Kbrero próximo pasado. 
n- ^ nicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actoi 

hlicos d©1 expresado Centro directivo sita en la 
oúoi. i d8 ia Cí^e ^ Arzobispo esquina á 

* ,2» de Morionet en Intramuroa á las diez en 
Ir- ¡to dal citado dia. Los que deseen optar en 
al f^réíarida subasta podrin presentar sus propo-

ieloaes exteadidái en papel del «ello 10.o aoom-
I se proaisameate por separado el documento 
ral S! garantía correspondiente. 

¿aila, 3 de Febrero de 1898 .—El Jefe de la 
[do Lsc.ón de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 

REAL Y P O N T I F I C I A U N I V E R S I D A D 
D E SANTO TOMAS DE MANILA 

JI- 18e anancia por disposicién del M. R. P, Rec-
o, L y Cancelario, que ia matrícula de Ciru-
to Lo Ministrante ó Practicantes de Medicina, 

de Farmacia y Matronas ó Partera?, es-
l Iré abierta los quince primeroa días del mes 

|U le Marzo próximo. 

Practicantes de Medicina. 
Todo el que desee cursar la expresada en-

eñaoaa y obtener el título correspondiente, 
eberá sujetarse á los estudios y regUs entre 
|S cuales se vén los siguientes. 

Para ingresar en la indicada enseñanza, 
arán haber cumplido 18 años y ser de 

a peD31 costumbres. 
El primer extremo se probará con la ex-

|r, Ibición de la Fé de Bautismo, y el segundo 
\ h UQ certificado expedido por el Capitán 
. jimicipal con V.o B.o del Cura Párroco. 

Deberán probar además, mediante un exámen, 
er leer y escribir el castellano, las cuatro 
¡las de Aritméilca oon el conocimiento del 
tema métrico decimal y Doctrina Cristiana. 
Dicho exámeo, por disposición del M. R . P. Rec

le verificará ante el Catedrático D. Ga-
rsiodo del Valle. 

|La enseñanza se dará en dos año», divididos 
Cuatro semestres. 
S clases serán diarias y se darán en el 

i'egio da 8m José las teóricas y en el Hos 
San Joan de Dios las practica 1 que 

tsijan. 
I ILOI dareohos de la matrícula serán de tres 

0̂1 por matri iula, en cada uno de los cuatro 
•tres, ea dos plazos, mitad al inscribirse en 

matríouU, y ia 0|¡ra mitad el msdiar el curso, 
pesos por derechos de exámen, 

r M-Í . ' . ^ ¿ h O i J í m q !3 « H «OS «Bí-niol ib 

Pracucantes de Farmacia. 
qae deseen ingresar en ella deberán suge-

* á los estadios y reglas prescritas en el 
^msQto, entre loa cuales sa hallan los si
entes. 

líiíáQ ^er y escribir correctamente la lengua 
> probando conocer el Catecismo de la 

^acrist iana. 
¿(r*^ Un ex^0!ien próvío que abrazará las 

reg-as elementales de aritmédoa, números 
iinaiQa<Í08 pe,aS usua^e8 Y sistema métrico 

ÍL ^y01"®* de 18 años y de buena conducta, 
P^aada al efecto Fó de B.;utisnu y oer-

ar8|Q ^ principalía del pueblo de su 
ó del en que residan los úkimia 

^) visada por el M, R . Cura Párroco. 
Prof̂  PfeP*ratorio se verificará ante 

e^or de u E?caela D. Tomás Torres. 
^ 8nanaft se dará en cuatro semestres. 

Hcs, Qaia08 abonarán en oonoepto de de-
caítt0e8 Pesos por matrícula ea cada uno de 
ribií8Q ,9£n9stre8, en dos plazos, mitad al 
t̂so 63 ia matrícula y la otra mitad al mediar 

^ olaj r̂8S P9808 por derechos de exáman. 
Iraj 8er^ diarias y tendrán lugar en las 

n la Facultad en el ReU Colegio 

Matronas. 
E i el Reglamento para la organización y 

régimen de U expresada escaela se encuentra 
entre otros el siguiente art. 4 o 

Los req<iisitoB que se ex(gir¿u á las que deseen 
matricularse en ios estudios ce Parteras son: 

l.o Haber cumplido 20 eija de edad. 
2.0 Sér casada ó viuda. 
L a casada necesita autorización por escrito de 

su marida. 
3 0 Justificar con la certificación de su Párroco 

tener buena vida y costumbres. 
4.0 Saber con aprovechamiento la primera 

enseñanza elemental, esto é i , hablar, leer y escribir 
el Castellano las cuatro primaras reglas de arit
mética y la Doctrina Cristiana. 

E l exámen de ingreso sa verifictrá ante el 
Profesor de la Escuela D. Agottin A . Masaras, 
calle üulumbjyan n í m , 44 S a , Crnz, y la m i 
tríenla ea la Sacre tari a de la Universidad. 

L a enseñanza para las parteras é j gratis. 
Los exámenes del curso semestral de Setiembre 

da 1897 á Marzo de 1893 empezirín para los 
alumnos de la JSscuela de Practicantes de Medicina 
el dia 9 de Marzo próximo, ea el Hospital de 
San Juaa de Dios; y ea el Raal Colegio de 
San José para los Practicantes de Farmacia y 
Matronas. 

Manila, 7 de Febrero de 1893 — E l Secretario 
general, Licenciado Blás C. Alcuaz.—V.o B .o .— 
JSl Rector, F r . Santiago P a y í . 

Edictos 
Don Segundo Isaac de I s Pozas y Lmgre Juez de 

i.a instancia en propiedad de este dstrito y 
D cano de los de esta Capital. 
Por el presente cito liamo y emplazo at proce

sado ausente Santiago Gatapia Calderón natural del 
pueb'o de Taytay de la provincia de Moroag de 
33 años de edad pescador casado y<u& que en el 
término de 30 días contados desie el siguiente al 
de a publicación de este edicto en la Gaceta oficial 
de esta Capital comparezca ea este juzgado sito en 
la calle Barbosa núm 24 para responder.á los cargos 
que le resultan ea la causa núm. 18 que instruyo 
contra él mismo por quebrantamiento de conieaa 
apercibiéadole q ie de no hacerlo se le para án los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de i.a instancia de 
Qaiapo á 7 de Febr-ro de 1898.— Alfredo Chicote. 
—Ante mí, José Luís de Otero. 

Don Francisco Lanuza y Morrondo Juez de i.a ias-
tancia ea propiedad de esta prov acia que de ser o 
y de estar ea e pleao ejerecio de sus fua:iones 
yo el presente actuario doy fé. 

Por el preseate cito llamo y emplazo al proce
sado ausente Hdarióa ¡Vlagalloa natural y vecino de 
Miaglanilla de este partido casado de 21 años de 
edad de profes óa jora x ero hjo de Apoloaia \ía-
galloa de estitura regu ar cuerpo delgado co or 
moreno cara ovalada ojos pelo negros nariz regu'ar 
y barba nada para que en el té mino de 31 dias 
contados desde â p oheación del presente edicco com
parezca ante este juzgado ó ea la circel pública de 
esta provine a á contestar los cargos que resu'taa ea 
la causa núm. 115 del aao ú timo que contra él mismo 
se sigue por lesiones ea la iuteiigeaca que de 
hacer o asi lo oiré ea justicia y de io contrario 
seguiré sustaaciaodo dicha causa ea su ausencia y 
rebeldía parándole! los perjuicios qae ea derecho hu« 
biere lugar. 

Dada ea Cebú i 19 de Eaero de :89S.—Francisco 
Lanuza.—Por ante mi, Alejaadro Aotioquia. 

ü o a Aatoa o Trujillo y Siachez Juez de 1 a iastancia 
de la V;<ia de L ' p i y suputido. 

Por e1 preseate cito llamo y enplazo al proce -
sido ausente Balb ao Gircia naturil y vecino del 
pueblo de T¿ñauan de eite partido para que por 
el término de 30 d as coatados ^esáe ia pub icacióa 
de este edicto ea la GaceU oficial de Manila se 
preseate ea este juzgado ó ea U cárcel pábhci de 
esta Cabecera á coacestar de los caraos que le re 
su ta ea la causa núm. 142 sagj d, de oficio en 
este juzgido contra él m smo por homlc dio bajo 
apircib meato de qae en otro ctso se le dec arará 
rebíide y coatumaz á ios ilaoumieatai judiciales pa

rándole ademas los perjuicios que en dereefeo h u 
biere lugar. 

Dado en la villa y Cabecera de L'pa i 3 de 
Febrero de 1898. — A.ntoaio Trujiüo =A.ate aos, Be
nito Reyes, Pedro Saygo. 

Por provideacia del Sr. Juez de r a íastancia d t 
esti proviacia recaila e i la causa oúra. 89 fue se 
s gue contra Fraacisco Valeazuela por hom c l io se 
cita y llama ai testigo ausente José Ramos natural 
y vec ao de Calumpit de ofi: o jorna ero para que 
deatro del térm ao de 9 di s coatados desie ia pu-
blicacióa de este edicto ea la Gaceta ofi:ial de 
Manila se preseate ea este juzgado para ampliar 
su dec aracióa ea (a expresada cansa. 

Bu <cia y fiscribmía de mi cargo á 3 de Febrero 
de 1898.= ^ucio Ignacio. 

Don José Emilio Céspedes y Sta. Crias Jaez de 
i a inscancia ea propiedad de la proviacia de la 
Liguna. 
Por el presente cito llamo y emplazo á 'os pro

cesados Emiliano Ordoñez natural y vecino del pueblo 
de Mtjayjay casado con tres hijos de 35 aftos de 
edad de estatura cuerpo regulares pelo y ojos negros 
nariz roma co or trigueño y barba pobada Fe'ictaao 
Grueso natural y vecino de Majayjay so tero de unos 
18 años de edad de estatura regalar cuerpo delgado 
peo y ojos negros narz roma y barba n aguaa coa 
cicatrices de virue'as ea la cara y color b aaquisco 
y Aagei joano natural de IVî gda ena vecino de Mi-
jayjay soltero de naos 24 años de edad de esta.-
tura y cuerpo regulares peo y ojos neg os aar z roma 
barba poca y ago jorobado para que ea el término-
de 30 días comparezcan en es e juzgado en ia i n 
te! gene :a que de no verificarlo dentro de dicho tés* 
mino les pararan los perjuicios que en derecho hu
biere iugar ea la causa núm. 13 del corréate año 
contra ios nvsmos por el delito de hurto. 

Dado en Sta. Cruz Laguna á 22 de Enero de 1898» 
=-Tosé S. Céspedes. —Por mandado de su S i * . , Marco» 
de Lara Santos. 

Don Mmiel Blanco y Mendieta Liceaciaáo ea Je-
risprudeacia Escribano de actuaciones del juzgido 
de 1 a íntancia de Bacolol. 

Doy fé: que en la causa aúna. 312 de 1897 
contra Hermenegildo Villanueva (Víagbiaaa por rapto 
se ha diapuesto ia publicación de' edicto siguíente.==a« 
Oon A ej adro Testar y Font Juez de i.a instancia 
en propiedad de este distrito de Bacolod.—Por eí 
presente cito llamo y emplazo al procesado Herme* 
neguao V r aaueva Magbaaaa vecino de Gaimba aon 
y cuyas dem is c rcuastaacias persoaaies se ignoran, 
para que dentro del término de 30 dias se presente 
en este juzgado a (os efectos de lo acordado en a causa, 
núm. 302 de 1897 coatra él mismo segado por rspto 
bajo apercibimiento que de no verifi arlo serí de
clarado rebeide y coatumiz pa rán ioe los perjucioa 
que hubiere lugar. 

Dado en Bacolod i 29 de Enero de 1898.=Ale
jandro Testar y Font.—Ante m , Maauel Blaaco. 

Doa Eduardo Galván y López Juez de 1. a insta ocia 
d i Cavite y su provincia. 

Por ia presente cito llamo y empazo á Pablo 
Almeda Canos Mateo Cantos Luís Canica León Oa-
bren Fermíí G-íroa afanaao Magu 1 g Bernabé Res • 
tndera Mariano H:pnmdez y liionicio Gravel el pri» 
mero natural y vecino de Biñan La Laguna y os 
ú timos naturales y vecinos de Carmoaa de esta 
provaca pira que en el término de 6 días coataios 
desde su publicación en la Gaceta de Manía com
parezcan ante este juzgado á prestar declaración en 
•a causa número 491c que se les sigue por atenta, ia 
contra agentes de ia autoridad y robo en cuad i ia 
apercib dos en caso contrario de ser dec arados rebel
áis parando los per nietos que en derecho hubiere 
lugar. 

Jado ea Cavite á 3 de F-brero de 1898.—Eduardo 
Galvan, —Por mandado de su S í » . , Alfoaao Mam-
bloaa. 

Por la preseate requisitoria se llaman y buscan i 
los procesados Ramoa Brotoael Ludo itfagaaye Ma
nuela Jarestia Hilario Maguaye y Bastían Carest a 
para que deatro del término de 6 d as contados 
desde su pubücaclóa ea la Gaceta de Manila com-
arezca aate este juzgado ó en la cárcel pábüca de 
esta Cabecera por haberse decretada su prisión pro-
v sional en la causa que se le sigue por el delito 
de hurto. 

Asi m smo ruego á todas las autoridades asi ci* 
vi'es como miltares procedan á la prisión de o» 
repetidos sujetos y su conduce óa á estas cárceles 
caso de ser habidos. 

Dado en Cavite, 5 de Febrera de £898, s sE lua r í e 

0- '*1 
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Sa'ví'n.-aFsT mandado de su Sría., A fonso Mams 

For }s presente cita llsma y busca al procesado 
«Quiteño Olaes vecoo y domic liado en el s tío de 
Navarro del pueblo de S. Francisco de Malabon de 
esta prcvncia pera que en el téimino de 6 dias 
ccntbdos desde Ja publicación de esta en la Gaceta 
de Manila comparezca ante este juzgado ó en sus 
cárce'zs a respondír ios cargos que le resulta en la 
causa nina. 70 que se instruyo contra él nrsmo y 
otro por Ttbo* frustrado apercibido en csso contrario 
de ser declarado lebejde panudo los perjuicios que 
«o dcrecko hubiere tugar. 

A la vez ruego y encargo á todas las autoridades 
la aprelienci&a y remisión á este juzgado caso de 
ser habido del procesado Quiterio Olaes. 

Dad© en Cavte 3 de Febrero de 1898.—Eduardo 
;®a'v'n.-»Fo7 mandado de su Sría., Alfonso M¿m-

For !a presente requisitoria se cita llsma y busca á 
Gregorio Senaanifgo natura' y vecino de Imus para 
-ssue en el término de 6 dias contados desde la pu-
bhcaciéa de esta en Ja Gaceta de Manila comí 
imezca ante este juzgado apercibido en caso con
trario de ser declarado rebelde parándole los per* 
fuícioa qae en derecho hubiere lugar en la causa 
núna» 5^96 que se les sigue por hurto. 

A 'a vez ruego y encargo á todas tas autoridades 
para que proceda á la aprehención y remisión en 
sa caso á este juzgado de dicho procesado. 

Dado ea Cavile á 5 de Febrero de i898.=EduKrdo 
G^lvin.—Por mandado de su Siía , Alfonso Mam-» 

A&?dho Felaez y Laredo Juez de i.a instancia 
de este distrito de Pototan en la provincia de 
Ifojio tíe estar en el pleno ejercicio de sus 
áuncioaea «i infrfscrito Escribsno dá fé. 

Hsgo saber: Que por providencia de esta fecha 
dictada en los autos ejecutivos que sgue en este 
juzgado la representación de D. Simeón Habana Ja-
lanéoné contra De ña Simeona Poblador y D. Magno 
Fern; c-des como heredero del finado D. Evaristo Fer> 
usades. sobre reclamación de cantidad de pesos he 
acordado se procederá & Ja venta en pública subasta 
pfp eí ts mno de 20 dias ce los b enes embar
gados á dichos ejecutados situados en el lugar de 
Liboasogoa término del pueblo de Zarraga del d strito 
jud eial de l o lo que constituyen la Hac enda deno
minada l ilboncogon que son los siguientes;-* Una par* 
t)da de t í z j m de 100 cávanos de semilla de palay 
peco s s i s meaos marco de provincia indante al 
Bíorte COB terrenos de jos herederos de D. juan Gus 
tilo y el Estero de riachuelo Sigangao al Este el rio 
lalaaod «I Sór tierras de D. Nicolás Jalandoni y he 
rederos de D . José Ginon y al Oeste los de Marcelino 
Fisoming© D . Manuel Argüe' es y los herederos de 

Pedio Poblador siendo según la eser tura sus an
terior ta Jiactrcs ai Norte con tierra de D. Juan Gm-
tüo y el Estero del riachuelo Sigangí-o al Súr man

glares de D , Evaristo Fernán ez al Este el rio lala-
nod y al Oeste tierra de D Manuel Arguelles Ja de 
Mías stósa© Gustilo y la de D . Pedro Fcblador ha
llándose uaa cuarta parte del espresado terreno tras-
píantac'© de palay «macan y caputi> respectivamente 
y ej de esta ¿ tima clase con frutas;-^ Un Camarín 
t r é p e l e completamente deteriorado con un molino 
de Sueno de i.a clase un horno de cimiento de pie 
era coa 5 canas de Europa en buen estsde;- Una 
es sa de Ccaa y aipa con su correspondiente coe na 
ccm piso de tab'a sostenida con 10 harigues entre 
moiave ^agaípat 2 catres de madera enbejucadas en 
meoiaao essade—Una mesa escritorio de laua-an en 
mal estado;»»! na mesa para cemedor de mola ve de 
media vida—Tres carros re des ruedas con Tantas 
todos de med a v da.—Tres harigues sueltos des de 
ma'ave de á 5 brazas de largo y de d pa/mos de bo
jeo uno de bayeno de 5 brazas de 'argo y de cinco 
paliaos de bojeo.=Veinte y dos cabezas de car. -
baos veinfe y uno machos y una hembra—Un ca-
maria coa c miento de piedra para el depósito de 
azúcar y palay de once brazss de largo y de siete 
brazas y dos palmos c'e ancho.—Un montoncito de 
csp}gas é t •p'ahy nuevamente segfcdís que se calculan 
en un cava© de provincia producto del terreno em
bargado perteneciente a aparcero Laurencio de !a 
Cmz.-==T uno )d. rd. perteneciente al aparcero León 
Servito es cu'.ado en cuatro cavares ce provinc a de-
breado ceebrarse ¡u remate el di» 25 del mes de 
Febrero p i tzdmo á las diez de su m í ñaca en Jos es? 
irados de este juzgado ba;o eí tipo de locco pesos 
en que k>a sdo avalúanos Lo que se anuncia a' pú-
b ¿co para corocimfento de los quieran interesarse en 
la subasta advirtié^ úese que no se arm*tirán posturas 
5|Me ao eabraa Jas dos terceras partes del avíiúo y 

••<m&: 1S& imudores para Umsr parte en la stbisfa 

deberin consignar previamente en la mesa del juzgado 
ó en el Establecibimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 10 p § efectivo del 
valor de los bienes qie siive de tipo para la subasta 
sin cuyo requisito no ¡erín admitidos y que el titulo 
de prc piedad de la inca de Liboncogon que se su* 
fasta estará de maniíesto en la Escrjbania de este 
juzgado para que puedí examinar.o los quieran tomar 
parte en dicha subastí preveniéndose además que los 
licitadores deberán coníbrmarse con dicho título y que 
no tendrán derecho á ex g r ningún otro, 

Dado en Potoun á Í6 de Enero de 1898.—Aure'io 
Pelaez.—£nte nr, Tcnás Saenz. 

Don Pastor S. Santcs y i strada Juez de P?z de esta 
Cabecera é interino de 1 a instancia de la provincia 
de Pargasinao por sustituc ón reg!amenUri«. 

Per el presente cito llsmo y empazo a' procesado 
ausente Dámaso Alfante ind;o casado de 25 éños 
edad natural y vecino de Macgaidan de esta pro
vincia de oficio jornalero de estslura un metro y 3 
p mes peco mas ó neios cierpo regular co¡or tri
gueño cara larga frente ancha cejas y ejes negros 
nariz ehata cubieita su cara coa paño blanco y 

granos en la msma boca ancha tiene por apodo 
Cabotis para que en e término de 30 dias á contar 
desde la publicación del presente ed cto en la Gaceta 
de Msnilase presente en este juzgado ó en la cárcel 
púb'ica de esta provincia para notificarle nna provi
dencia dictada en la causa túm 54 del año 1897 
apero bido que de no htcerlo se le pararán ios per-
u cics á que hubiere lugar. 

Y a'mismo tiempo ruego y encargo á las autorida
des tanto civiles cemo miatares que procedan á la 
busca y captura de dicho reo y hal ado que sea le 
rem ten á dispesición de este juzgtdo. 

Dado enlingayen á 5 de Febrero de i898.=Pastor 
S, Santos.—Por mandado de su Sría.. Marcelo Quebral. 

Don Alejandro Fstrada y Alvaiez Juez de i.ainstanc a 
accidental de este partic'o de Catbaogan. 
Por el presente cito llcmo y empl zo al procesado 

Orgellno Baiantucas casado labrador de 44 »ños de 
edad sin instrucción natural vecino de Calbaycg cuyas 
demés cheunstancias personales se ignoran para que 
dentro del término de 30 dias comparezca ante este 
jvzgado para ampiarie su indrgatoria en la causa 
cúm. 93 del rno úít nao por hurto aduíitiéndole que 
de lo contrario le pararán los perjuicios que en de-
derecho haya 'uga'. 

Dado en Catbalcgan á 28 de Enero de i898.=A!e-
jandro Estrada.—Por msndado de su i r l a . , Boni
facio Rima, Bamón Salazar. 

Don José Guilló Bueno l.er Teniente del 20 Tercio de la 
Gusrdia civil y Juez instructor tn 1» causm núm. 597 se
guida por el deiüo de asalto y robo tn cuadrilla. 
Por la presente lequiaiioria ¡lamo ciío y emplazo á los 

chinos infieles ausentes Co«Viaoco de 16 años de edad de 
oficio tendíro y á Co-Jacco de 26 año?, sclteio jornalero que 
en Junio de 1895 habitaban tn una tienda del barrio de 
Mambog de la comprencón del pueblo de Meólos de esta 
piovincia de Bnlscán para que en el preciso ténnino de 30 dias 
coñudos desde la publicación de esta requisitoria en ia Ga
ceta de Manila comparezcan en este juzgado en la casa cuar
tel de la Guardia civil y que se presenten á las autoridades 
más próximoe dtl sitio de ,EU residencia y á mi d sposición 
para ampliarles sus decleracicnes b»jo apercibimiento de que 
si no cemparecieren en el plazo fijado serán declartdos en 
rebeldía parátdoles el perjuicio que baya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) txhorto-
y nquicio á todas las autoridades tanto civiles como militares-
psra que practiquen activas diligeccias en busca de los refe
ridos chinos y en caso de ser habidts los remitan con las 
seguiidades convenientes al cuartel de la Guardia civil tn este 
pueblo y á mi disposición pues así lo tengo acordado en di« 
ligencia de este dia. 

Dado en Hagonoy á 1.0 de Febrero de 1898—José Guilló. 

•Don Fernanco Manin y Férez 2.0 Teniente de la 5 a Ctm 
pifiía del Batallón Cazadores Expedicionario cúm. 8 Coman 
dante del destacamento de Vic'oria y Juez instructor. 

Hago aaber que en la sumaria que instruyo contra el sol
dado voluntario de la compífiía de voluntarios de Iloilo Aga-
pito Cañas Follarba cuyas señas personales son de estatura 
i metro 600 milimetroa h'jo de Juan y de Mcx'mina natural 
de la Ermita provincia de Manila de 48 años de edad de 
estado casado color moreno por la falta grave de deserción 
he acoidado diligencia de prisióa contra el mismo y para 
que pueda efectuarse he dispuesto la publicación de la presente 
en cuya virtud cito llamo y emplazo al referido Agapito Ca
ñas Follarba para qut centio dtl iérmino de 30 dias con
tados desee Ja publcación de tsta rtquisihria en la Gaceta 
de Manila se presentí en esta plaza de Victoria de esta pro
vincia de Tárlac bajo apeicibimiento que de no comparecer en 
dicho téimino será teclaiaco rebelde y encargo a las anteru 
dades de todas clasts que luego que ter gan noticia del psi 
radeio cel mencionada Adapto Ceñas Follaiba picctdan á cons
tituirle en pris.ón y oidenen su conducción con custodia á 
este pueblo de Viclo'ia y á mi disposición. 

Dado en Victoria í 3 de Febrejo de 1898.»-Fernando Mar
tin y Férez.—El Secre ario, Juan Sánchez Calvo. 

Don lliginio Rós de Sonsa Teniente Coronel de Infanteric 
juez insuucior de causas de la Capitanía genersl de este 

* distri.o y ctmo tai de la cansa seguida contra el paisano 

Atejo Sambayón y otros por resistencia á fuerza armad, 
la que resultó la muerte de un guardia del 22 Terci( 
la Guardia civil ocurrida en el sitio de Amblan ^ 
Orientales ) 

Usando de las faeulrades que la Ley me concede ^ 
juez instructor de la referida causa por el presente edicto 
llamo y emplazo al testigo Anselmo Cruz Bumbo guardia 
fté del 22 Tercio de la Guardia c.vil hoy licenciado i 
cuyo paradero no ha podido averiguarse á pesar de lai 
gencias practicadas por el Sr. Gobernador civil de la ptC| 
cia de llocos Súr para que en el término de 20 dias ^ 
dos desde su publicación en la Gaceta oficial de esta r. 
tal comparezca en este juagado mi itar que tiene su r̂ gĵ  
oficial en la calle de Isaac Perál núm. 33 del arrabal de la 
mita t.en el fio de que preste declaración en la pteyj 
causa pues así lo tengo acordado en diligencia de este 

Dado en Manila á 5 de Feberro 1898,—Híginio Bói, 

Don Rafael Candón y Calataynd Teniente de Infantería de 
riña y Juez instructor de la sumaria núm. 545 por deserción, 
Por el presente l.er edicto cito llamo y emplazo á tyJ 

Lloret Iborra pecínuiulai natural de Cádiz de 17 tgoi 
edad de eatado soltero y grumete que fué del vapor, co 
Trasatlántico cAlfonso XIII* para que en el término dt 
dias á contar desde la fecha de su inserción en la Q, 
oficial de esta Capital se presente en este juzgado de instríj 
siio en la Capitanía del Puerto de Mani.a y Cavile para 
tus descargos en la sumaria que por deserción le es:oj 
guitndo adveitido que de no verificarlo así incurrirá eo 
responsabilidades que marca la legislación vigente en la ajJ 

Manila 7 de Febreio de 1898.—Rafael Candón.—p0| 
mandato, Fidel Pineda, 

Don Antonio Ferrer y Puyóles Comandante de Infantería 
bernador P. M. de esta Costa Oriental de Negros y 
instructor como Subdelegado de Marina de la causa qut 
sigue en averiguación de los hechos que concuniesen ei • 
muerte de Gavino Real que apareció ahogado en la A 1 
del sitio de Lobi de la jurisdicción del pueblo de TaajiH 
esta provincia habiendo acordado por prov.dencia de estiU « 
recibir declaración á un individuo que ei dia 2 de Abii K 
año próximo pasado de 1897 estuvo en compañía de Gn U 
Rigorosa y Gavino Real en las tiendas de Alejandra Sil « 
y Carolina Ibara del referido pueblo de Tanjay é igoorlt 
su domicilio se le cita por el presente para que en el 
mino de 30 dias á contar desde su publicación compj 
ante el jmgado de mi cargo sito en esta Cabecera á pn 
!• referida declaración. 

Dumaguete 1.0 de Febrero de l898.=Antonio Fem;,-j 
su mandado, Antonio G. Callejón. 

eol 

Don Vicente Portilla Ezpeleta 2.0 Teniente del Regini 
Infantería Bisayas núm. 72 y Juez instructor de la sa 
que de órden superior me hallo instruyendo contra el 
dado del mismo cuerpo Gregorio Crua Bartola acusado 
segunda deserción. 

Por la presente requisitoria Lamo cito y emplazo al sú 
Gregorio Cruz Bartola hijo de Eulogio y de Simona rnj 
de Pasig piovincia de Manila de estado soltero y cuyaiJQBlI 
•on las siguientes pelo negro cejas negras ojos pardos l|>g(>| 
chata barba ninguna para que en el preciso término de p\ 
contados de»de la public»cion de esta requisitoria en li Q| WgJ 
oficial de Maní a se presente en este juzgado de insti 
para responder á los cargos que .le resultan en la 
que le instroyo. 

Por lo tanto en nombre de S. M. el Rey (q. D. g) exh 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como miiiia 
de policía judie al practiquen activas diligencias para ia 
y capmra del referido Giegorio Craz Bartola el cual 
ser habido remitirán en calidad de preso y coa las 
des convenientes al cuartel que en Manila ocupa esie 
miento donde quedará á mi disposición. 

Dado en Manila á 2 de Febrero de 1898 —V.cnate Fort 

poi 
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Don l Miguel Concepción Requejo Capitán de Infante;» 
tructor de causas de la Capitanía General de este U¡ 
de la formada contra el paisano ¿ge . ó a Alcántara 
por el delito de rebelión 

Usando de las facu tades que !e concede el art. 386 íj 
digo de Justicia Militar por el presente edicto cita llanw,' 
plaza al espresado individuo Agatón Ale niara Félix de 'J 
de edad soltero hijo de Marcelo y de Brígida ntiw 
distrito de Tondo y cuyo paradero actual se ignora 
en el término de 30 dias contados desde la fecha ^ 
bl cación en la Gaceta de Manila comparezca en este 
militar calle de Palacio núm. 12 ó se sirva mactf 
punto de su residencia con el fin de not.ficarle la g1 
indulto cemo comprendido en los Decretos de 17 de 
17 de Jumo último. 

Dado en Manila á 5 de Febrero de 1898.—Miguel Concei 

Don Agustín Aparicio García 2.0 Teniente del Regio'^J 
mero 71 y Juez instructor de la causa que »e sgO^ 
dado del mismo Regimiento Regino Pulma por txitlî | 
cía por enfermo que por dos meses le fué concedí̂ 1 
serción. 

Por el presente cito llamo y emplaso al soldado 
Pulma enyo paradero actual se ignora para que en «' 
de 30 dias contados desde la fecha en que se inscf 6 
periódiocos oficiales se presente en este juzgado müil*' 
el campamento de Marahuí y á mi d sposición p*r* 
á los cargos que .'e resultan en expediente que le '"̂  
los motives ya citados bajo apercibimiento de que >' 
parece en el plazo fijado se le declarará en rebeldi* 
perjuicios á que haya lugar. . 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. O. S' 
y requiero i todas las autoridades civiles y mil »l ' 
también de policía judicial para que practiquen aCt'yS|ji 
cías sean necesarias para la busca y captura del ie (¡ 
dado remitiéndolo con las seguridades convenientes * 
gado por tenerlo así acordado en di.igencia del dia d 
señas del citado Pulma son natural de Magalang P1̂  
Leyte hijo de Silvino y de Dionicia labrador pelos ? ^ 
groa ojos ídem nariz chata barba ningnna boca regular y 
reno estatura 1 metro $50 mi ímetros. 

Dado en el Fuerte de Sungut á 25 de Enero de ^ 
Apático. 
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